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La presencia generalizada de riesgos 
accidentales en las diferentes actividades 
de la sociedad inoderna plantean la pr>si- 
bilidad de accidentes con lamentablcs 
daños humanos, sociales y econóniicos. 
La respuesta a esta siniación requiere de 
la adopción de medidas que limiten dicha 
inccrtiduinbre, que comportan una dedi- 
cación de recursos financieros que debe 
srr decidida con criterios dc optiiniza- 
ción del binoinio protecciún (coste) - 
rentabilidad (beneficio). En el áinhito 
personal y faiiiiliar la limitada dimensiún 
e importancia de los riesgos permite un 
tratamiento natural  de los iiiisiiios, 
mediante prácticas elemeiitales dc seg-ii- 
ridad y la compra de pólizas de seguros 
estándar. Sin e~ribargo, la eniprcsa actual, 
que constituye un sistema c<iinplcjo for- 
mado por diversos activos: liersr~nales, 
materiales e intangibles, que se relaci~i- 
nan entre sí y con otros sistcmas ester- 
nos, cuyos flujos de iiitcracción se pue- 
den ver alterados por los numerosos y 
variados ricsgos de la sociedad moderiia: 
naturales, antisociales y tecni>lógicos, pre- 
cisan de tina gerencia de riesgos sistciná- 
tica y <irdenada. 

La gerencia de riesgos, una vez efec- 

tuadas las etapas de identificación y eaa- 
luación, se ocupa y dccide el trataiiiiento 
de los riesgos en una cr>int>inación téc- 
nica y financieramente equilibrada de 
iiicdidas de reducción y coiitrol dc los 
riesgos -seguridad- y de rcpnsición de 
las pérdidas, hicii, en este último caso, 
con inedios propios retención- o aje- 
nos -transferencia-. En coiisecueiicia, 
aunque se acostuiiibra a referirse a la 
"financiación <le riesgos", porque se 

<lecide a priori en la $.ase de riesgo, resulta 
apropiado hablar de "financiaciún 

de riesgos prevención y previsión- y 
pérdidas -reprisición-". 

Conceptualmciirc, la cornbinacióii 
de costes de prevención y previsión de 
ricsgos y de restitución de las liérdidas 
husca una solución óptiriia situada cii el 
iiiinimo (M) de la curva de coste total 
~ig17z 1 ) .  

En dicha coriibinación, coiiio se apre- 
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cia en lafig,if.ir 1 ,  cl seguro y ritros recur- 
sos cconóinicos alternativos externos a la 
ernprcra aportan una garantía dc cstabi- 
lidad Financiera fundaniencal en cuanto 
qiie ~ierniitcn cuhrir grandes pérdidas cco- 
nórnicas inciertas mediante un coste fijo, 
cicrto y relahrainc~ite reducido de las pri- 
mas y ciertos productos financieros. 

Financiación de riesgos y pérdidas 
El coste de los ricsgos y las pEr<lidas corn- 
prende cl conjuntr~ dc las atenci<iiics eco- 
nóniicas que requiere la gestilin de los 
ricsgns !. los accidentes o siniestros, agru- 
pados en las siLpientes l~arti<las: 

Coste. dr ~-cdi~a?ci~~ y corin-01. Sqfzct.i- 
dirci. Comprende el coste (Irl análisis de 
I<is riesgos y de las medidas dc sepiridad 
establecidas para prevenirlos y dar res- 
puesta a los accidentes, que, c<int:ihle- 
rnentc, se agrupan cn: 

- Inversioiies en iiiediiias duraderas, 
que se amortizan anualniente durante 
u n  p lazo  d e  t i e n l p i ~  de t e rminado .  
Ejemplos: sistema de rociadores auto- 
máticos, resguardos de riiaqiiinaria, 
dcpuradora de aguas, circuito de vigi- 
lancia por TV, barandilla fija de pro- 
tccción. 

- Gastos en ~riediilas operativas ilc 
consurii» rápido, qiie se imputan íntr- 
grainente rn la anualidad corrcspoii- 
diente. Ejemplos: gastos de persotial de 
seguridad, riiaterial de protrccibii per- 
sonal, seriici<is <le vigilancia externos, 
corisiiriiihles para prácticas (le extinciliii. 

El grupo de las rnedidas dc rediicciiin 
y control de riesgos, por su característica 
<Ic integración eii las actividades oliera- 
tivas, presenta ciertas dificultades de difc- 
rciiciación rii cuanto al estal~lcci~riiento 
prcciso de los costes que iniplica. Sin 
cinbargo,  a part ir  d e  la encuesta <le 
Orpn"iaciliii y Gestión de la Seguriclad 
realizada crxi datos de 2002 por la 1:uii- 

dación Mapfre Esrudios, cl coste incclio 
d e  las actuaciones d c  scgiiridad cri 
criipresas se s i ~ a  en el O , ? )  % del volu- 
nien de negocio. 

Cortes de 1-etnrciÓ~r.f;iiiii~c~ir~-a popii*. 
Se consirleran en esta partida los costes 
de reposición de las pérdidas de los acci- 
deiircs y siniestros con riiedi<is fiiiancie- 
ros propios de la empresa, ci~nsidcrando 
denrrr~ dc cstos: 

G a s t o s  financieros para cstahlecrr 
con anterioridad a los acci<lcntcs los 
iiiecanisinos de resliucsra. Ejciiil>los: fon- 

dos propios, resulta<lr>s dc cautiras. intc- 
reses dc fondos ajeiir~s. 

- Inipo~tc dc las pt?r<li<las ccorióiiiicas 
ilirectas e indirectas no indemnizadas por 
los seguros. Eri dicho imliortc se deheii 
incluir, entre otros, los v;ilorrs de infra- 
seguro, frariqi~icias, líniites de inilci~i- 
nización y, con esprcial atenciGn, los 
incren~entos de costes ilc reposición con 
mejoras o cainhios que no cuhrrn las 
pólizas ilc scgurns, y 10s costes iii<lirec- 
tos; tenien<lr> presente la <lificultad dc 
valoraci6n que entrañan &tos últimos 
y su repcrciisión variahlc entre tres y diez 
veces siipcrior a la <1c los directcis. 

C o r t ~ , ~  de ~ I Y I ~ I X ~ ~ Y E I I C ~ ~  jilzu»(iev~1. 
Comprende el cristc de las priiiias de 
contratación dc scgnros y prr>clnctos 
íiiiancitros y de Iiis scmicios de gestión 
c internic<liación vinculados a ellos y que 
scan por ciieiita de la rinprcsa asegurada. 
Ejeiiiplos: primas dc seguros, rlerivados 
financieros, honos, opciones, comisión 
de inediaciiin, servicio extcrno de estu- 
dios aseguradores. 

Cortes du i~d?~~ini.rtraciÓa de rie.~gor. 
Incorpora los gastos del departamriito 
<le gerencia de riesgos seguros o estruc- 
tura cquivalenrr rii su dedicacilin a la 
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gerencia y administración de riesgos. 
Ejemplos: gastos de personal, parte pro- 
porcional de los gastos generales, seM- 
cios externos contratados. 

La suma de estas cnatro partidas pro- 
porciona el coste total anual de la geren- 
cia de riesgos, nryo seguimiento de la evo- 
lución a lo largo de 10s años permite 
efectuar un control de gestión funda- 
mental en su vertiente económico-finan- 
ciera y fiel reflejo de la eficaz gestión de 
los riesgos. 

Retención financiera de los riesgos 
y las pbrdidas. Autoseguro 
La retención financiera de las pérdidas, 
producidas por siniestros con el empleo 
de recursos económicos propios, t a n -  
bién conocida como autoseguro, TC difr- 
renua atendiendo a su voluntariedad en: 

Retencion inconsciente 
Esta posición inconsciente y, por ende, 
inactiva se da niando se desmnoce el riesgo 
en cnestión, por lo que las pérdidas que se 
originen, al no estar previstas, deberá com- 
pensarlas la empresa con los recursos pro- 
pios disponibles en csc momento. 

Normalmente se da esta circunstan- 
cia en riesgos muy poco frecuentes y de 
elevada gravedad, quc ~ iue~ len  poner eii 
peligro el futuro tic la cniprcsa si estos 
se materializan en siniestros muy graves 
o catastróficos y la rmpresa no  tiene 
medios ecnnómicos suficientes para 
reponer la pérdida. 

Retencion consciente 
Se produce cuando la cniprcsa conoce el 
riesgo en cuestión y bien por obligación 
legal o por decisión voluntaria se hace 
cargo del total o parte de las pérdidas 
producidas por determinados siniestros. 
La retención consciente puede ser: 

Asumida 

En este caso, la empresa no constimyc 
ningún mecanis~no financiero de res- 
puesta frente a las pérdidas, que se resti- 
myen con cargo a los gastos corrientes 
del ejercicio. Esta posición está reco- 
mendada, en líneas generales, -en el caso 
de riesgos de frecuencia baja y media e 
intensidad leve. 

Planificada o activa 

Política de retención en la que la empresa 
constimye unos mccanisinos financieros 
propios para hacer frcnte a las pérdidas 
por los accideiites, en su totalidad o par- 
cialmente, de entre los siguientes: 

Re,~ewa,r mnta1,le.r en la nwizta de rerr<l- 
tador. 

Fondospropiosgenemdos por la venta 
de activos, emisión de  obligaciones, 
ampliación del capital social, realización 
de derivados financieros. 

Cautiua.r de seguro y reusepro. 
Créditos banca&: líneas preacorda- 

das; mercado financiero. 
Produrror fina~zcieros. Financiación 

alternativa al seguro: opciones de futuro; 
timiización, y bonos. 

Grupor de retención de riergos (risk 
retention groups o pools). Sistema de 
incorporación a fondos de aiitoseguro 
creados por colectivos de eiiipresas o 
profesionales para protegerse frente a 
riesgos de nula o rígida cobertura cn el 
mercado de seguros comercial. Ejeinplos: 
pooler de riesgos medioarnbientales, nu- 
cleares, pooles profesionales: ingenieros, 
médicos, arquitectos, abohqdos, etc., 

Técnicas de retencion 
Las técnicas de retención que pueden ser 
utilizadas por los asegurados se ordenan 
en las siguientes fórmulas: 

Franquicias 

Técnica de retención en la qur el ase- 

gurado se hace cargo de las pérdidas 
producidas por un siniestro, cubierto 
po r  póliza, hasta un  l ímite máximo 
fijado de antemano, bien en valor abso- 
luto, porcentaje o periodo de tiempo. 
La aplicación de  la liquidaciún del 
siniestro se realiza coino se indica en la 
figura 2. 

Hay otros tipos dc franquicias: 
Relativa o deducible. El asegurador se 

hace cargo del total de la pérdida si 
ésta supera el límite máxirno fijado de 
deducible. 

hriablc. El asegurado se hace cargo 
de un tramo dc las pérdidas, estable- 
ciendo un líriiite iiiínirno y un máximo. 

Ap-egadn iinunl. FI asegurado se hace 
cargo de la franquicia en los siniestros 
que ocurran hasta que la suma de Gsta 
supera una cantidad determinada en el 
periodo de tierripo de  vigencia dc la 
póliza, norinalmente anual, a partir de 
la cual el asegurador indeinnii-a íntegra- 
nicntc las pérdidas (figtiu 3). 

Coasegura 

Ttcnica de retcncibn, también conocida 
como seguro a valor parcial en la quc cI 

Póliza Siniestro S Siniestro S 
V a  

S' 

F F F 

S 
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v a  

S' 
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s 
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D= Deducible Indemnización Indemnizaci6n 

cero S 

O Valor O - F Valor de la franquica - Vn Valor real total del objeto asegurado 

S Valor del sniestro S S Valor d e  sniestro S 
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Siniestro S 

Póliza Siniestro S Siniestro S 
Va 

PR 

S:, :rl S' 

indernnizsci6n Indemnizsci6n 

l Indemnización: 
c x x  

Q.- I I 
100 

O Velar O Va Valor real totai del obleto  ase^ 

gurado - C Parte retenda en coaseguro, en 

porcentale frente al total, por el asegurado - 
S Valor del siniestro 

asegurado se hace cargo conscieiitc- 
niente de u n  prircentaje f i jo d e  las 
pérdidas producidas por un siniestrc 
cubierto por la póliza. En alpiins países, 
sohre todo en Iberoainérica, el criaseguro 
cs obligatorio para ciertas cohrrniras de 
riesgos de la naturaleza y sociales. La 
inderniiiración de los siniestros se prri- 
duce con arreglo a Iafigirl-u 4. 

FI coase-pro consciente y vnluntario 
es rcluiralente a la situación de infrase- 
guro, norrnalinente incr>nscietitr, en la 
que el asegurado declara crt la priliza 
un valor del activo Vd) en cuestión infe- 
rior al valor real (Vr), en el nioiiientn del 
siniestro. La indemnización del siniestro 
se efectúa riiediante la regla proporcio- 
nal entre V d n i .  

Primer riesgo 

'i'écnica de rrtcnción, taiiibién conocida 
conio primera pérdida, cii la qiie el asesi- 
radn se hace cargo de las pérdidas produ- 
cidas por un siniestro cubierto p<ir póliza 
que supere el liinite de prinier riesgo tiiado, 
sin aplicaciun de la regla propi>rcional. 

Ida fijación del límite de primer riesgo 
íjig1~i.u J) se efectúa en relación con los 
valores estiinados de Pérdidas iClárinias 
Posihle, siglas cn ingles (MPL) o \'alar 
Máxiino Expuesto (VME), Prcrisible 
(MFL) o Probable (PML). 

Otra niodalidad de esta cobcrnici es la 
de líniitc de indeiniiización, rn la que adc- 
nijs del límite de primer riesgo (PR) debr 
ti-prar el ralrir total del bien i\'K) y en 
caso de infraseguro en el innriietito dcl 
siniestro sc aplicana la regla pri~porcional. 

PR S 
Referencia Pérdidas M.ximas 

Recuperación Recuperación 
ieaseguro: S-XL ieaseguro: O 

P6liza S L  Sinieitralidad S Sinieitralidad S' 

reaseguro: S-SL reaseguro: O 

O Valor O PR Valor de primer riesgo Va  Valor real total - XL Limite de exceso de p e r d l ~  

das SL Lmite de exceso de sinestraiidad. en porcentaje S Sniestraldad D 

en porcentale S Sniestraldad S '  en porcentale 

Exceso d e  pérdidas (Excers of ioss - XL.) 
'1'Ccnica de rctenciriii utilizahlc cn  el 
iiiercado de reasepro, a wavis de la cau- 
tiva de la empresa asegurada, por  la 
quc las pérdiilas que superen la cantidad 
ináxinia fijada (prioridad),  por  cada 
siniestro, se indcninizan pnr citenta ilel 
rcaseguradnr @Vis~~-ir a. 

Esta fóriiiula es dc uso coiiiún en la 
gcsuóii gciiccil de las coiiipariias de s e p -  

ros en su política dc suscripción y <Ir 
cesioii al rcaseguro. 

La ventaja, en el ras[> de la empresa 
asrgurada qtrc d i s p ~ ~ n c  de una cautiva 
<Ic segur<) directo o de reaseguro, radi- 
ca en la mrnor prima de riesgo que se 
pueclr obtener coiiibinando diversas 
fórrrtulas de traiisfcrencia y retención, 
así corno rii las ventajas propias de las 
~au t i r a s .  
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O r g a ? i o  d e  o?-denación, s u p e r u i r i ó i ~  y 
co?it?ol  d e l  regtL1.o p r i v a h .  La dirección 
general de seguros, dependiente del 
Ministerio de Economía. 

,1.Iediadorer d e  seguuo.r. 

-Agentes de seguros, con una capa- 
cidad profesional limitada, con gestión 
afecta a un asegurador concreto o libre 
para aportar negocio o cualquier ase- 
gurador. 

-Corredores y corredurias de segu- 
ros o brokers, con gran capacidad pro- 
fesional, normalmente vinculados a redes 
internacionales, y libertad de colocacion 
respecto a cualquiera de las compañías 
de seguros. 

E77tidnde.í de reg1~7.o~. Entidades que 
prestan el sen.icio de cobertura de los 
daños producidos por los accidentes y 
siniestros conio contraprestación de las 
prirnas cobradas. La personalidad jurí- 
dica de las entidades aseguradoras puede 
figurar como sociedad anónima o mnma- 
lidad en los ramos generales -vida y no 
vida- y como rnutuas de seguros de acci- 
dentes de trabajo y enfermedades profe- 
sionales exclusivamente para este tipo de 
seguros. 

En función de la libre prestación de 
SCMC~<>S en el espacio de la Gnión Euro- 
pea, las conipañías de seguros consti- 
tuidas en uno de los países inienibros 
pueden operar sin ningún requisito adi- 
cional en los restantes países. 

El asegurado debe selecciotiar o apro- 
bar las coinpañías de seguros que van a 
cubrir sus riesgos en función de l a  ade- 
cuación de los prt~ductos, precio p r i -  
mas-, solvencia, profesi<inalidad técnica 
y adniinistrativa y servicios coniple- 
lnentarios, entre otros factores a con- 
siderar. 

Compa7i ia i  de ~.eas~,q~i i i .c.  Las entirla- 
des de seguro directo pueden contar con 
el respalclo financiero de los reasegura- 
dores, a los que les ceden una parte del 
riesgo ecoiióinico de las coberturas con 
el correspondiente pago de las primas 
<le reasemtro. 

de seguros, pero el asegurado también 
tiene rl derecho de noiiibrar su perito. 

Gestibn del programa d e  seguros 

Definido y contratado el programa d r  
seguros, ha de ser gestionado atendiendo 
a los siguientes aspectos principales: 

Decisión de las coberturas que se 
necesita contratar. 

Adn~inistración gcneral del pro- 
grama de seguros. 

Registro y análisis estadístico de 
pólizas y siniestros. 

Control del costc de los riesgos. 
Actualización y negociación atiual 

de coberturas y primas. 
Negociación de siniestros. 
Coordinación con otras actuacioiies 

de la gerencia de ricsgos: reducción y 
control y retcnción. 

Transfrerencia alternativa de riesgos 
Cuando se trata de grandes grupos de 
empresas, con un valor [iatriinonial consi- 
derable y un \.oluincn de prirnas de s e p -  
ros iiriportante, puede resultar interesante 
el acudir a protecciones fiiiancieras alter- 
nativas a las que oftcce el seguro cr>nier- 
cial y con im coste inferior. 

Los prograiiias de transfercncia altcr- 
nativa de riesgos -en inglés ART, alter- 
nativc risk transference- incorporan en 
un mismo contrato los diferentes raiiios 
de cobertnras que nrcesita la ernprcsa. 
lo qiie siniplifica la gestión adininistra- 
tiva para las dos partes. Las condiciones 
incluyen la firma del contrato por un 
periodo plurianual superior a tres años, 
con la utilización de sen.icios coinple- 
mentarii~s de asesoría financiera y de 
protección y, ent re  otras,  cláusulas 
de participación en beneficios según la 
siniestralidad del ejercicio. 

La alternativa a la transferencia ase- 
guradora, sin dejar de emplear ésta en 
ciertos tramos de  las coberturas,  sc 
basa en la utilización de productos fiiian- 
cieros del t ipo de hiinos, derivados, 
onciones v titulizacioiies. En la onera- 

económico que proporciona para afron- 
tar situaciones futuras <Ierivadas de las 
múltiples contingeiicias que pueden sur- 
gir en la vida de las personas o las enti- 
dades. 

Las necesidades de coberturas asegura- 
doras deben decidirse de inanera profe- 
sional por el asegurado o sus representan- 
tes especializados, en una combinación 
equilibrada y propr~rcionada de medidas 
de seguridad, retención propia y transfe- 
rencia aseguradora 0 alternativa de pér- 
didas, que garanticen, al menor coste, la 
esrabilidad Gnaiiciera personal o empresa- 
rial. 

Con el objetivn de una gestión eficaz de 
los riesgos es reconiendahle el disponer del 
crlste anual registrado en su tratamiento, 
para poderlo comparar con los de años 
anteriores y analizar su evolución, excra- 
vendo experiencias y conclusiones que per- 
nitan corregir las líneas de actuación y m- 
tarriietito de los próximos años. 

- 
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capacidades muy considerables para 
responder a las elevadísiinas cifras de 
algunos siniestros. 

GabI7zett.s d e p e ~ . i t a c i ó ~ ~ .  Expertos que 
intervienen en la peritación ticnica de 
los siniestros, con los objetivos de esta- ' blecer las causas y su cobertura por la 1 póliza, la valoración de los daños y el 

1 
I ajuste de liquidación que proponen a la 

aseguradora. El nombramiento de perito 
suele hacerse por parte de la compañia 

" . .  
empresa que gestiona sus riesgos 

Conclusiones 
El seguro supone un niecanisino de soli- 
daridad colectiva para la compensación 
de pérdidas econóiiiicas individuales de 
particulares o empresas producidas por 
los siniestros, de muy difícil reposición 
con los recursos propios cuando se trata 
de cantidades aprrciables. Por ello, j uep  
un papel fundaiiieiital por el respaldo 
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